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CIPAL

¿e-*¿___-: ]_t1Provinfra f?:,t'fr . , ' '- , a los í1- ? At* a"t ry@ del a¡o
7 r. , siendo'las./:'iJ rir,se realizó una Asamblea Comunitaria p?ra la IdentiÍcación de las

Necesrdades Prioritarias a ser presentada al proceso de Presupuesto Participativo correspondiente al año

Resolución No.1. Se elige como secretario/a de acta de la asamblea a:

F' Un -. ( innj o4"h-¿

PROCESO DE PRESUPUESTO
A}'L \TAMIENTO MUNICIPAL

ACTA DE ASAMBLEA COMUNITARIA

En la co- .úz' sección/barr i, G

tres necesidades más prioritarias de nuestra comunidad, seleccionadas en base al menú

1: : . , auspiciado por el Ayuntamiento Municipal. La asamblea confirma y acuerda 1o siguiente:

Resolución No.2. Las necesidades más sentidas de esta comunidad son las s

Resolución No. 2. Las ideas de proyectos con mayor votación representan las propuestas

del Municipio

de solución a las
positivo y monto

NECESIDAD O PROYECTO IDENTIFICADO

z. 6 *rrryl. d*fu arr7-tVannñ.fr"r4r)

máximo por obra de RDS , establecido por este ayuntamiento.
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PROCESO DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO CIPAL

En la co. .ad,'2,

A}-L\TAMIENTO MUNICIPAL

ACTA DE ASAMBLEA COMUNITARIA

sección/barr i, G del Municipio
d.--=-

Necesida

rovinfia €i{rél^¡ l¿rkqo, a los 2-? dias dé,l n$s a{_¿UaaA_del áRo
r."--. @r.-Guli^ *a Asamblea Comunitaria p?.u 1u cación de las

Necesidades Prioritarias a ser presentada al proceso de Presupuesto Participativo correspondiente al año
''= !' . , auspiciado por el Ayuntamiento Mtrnicipai. La asamblea conflrma y acuerda lo siguiente:

Resolución No.1. Se elige como secretario/a de acta de la asarnblea a:

F- w -. (¿r-,nñ14r4-¿
Resolución No.2. Las necesidades más sentidas de esta comunidad son las si

NECESIDAD O PROYECTO IDENTIFICADO

z' 6 *rry1. C,"- fu"'a^r-t'f d/Á)

Resolución No. 2. Las ideas de proyectos con mayor votación representan las propuestas
tres necesidades más prioritarias de nuestra comunidad, seleccionadas en base al menú

de solución a las
positivo y monto

máximo por obra de RDS ' ' ,. ,, establecido por este ayuntamiento.


